
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
~---------~ ANT. No. 09/A7-0028/12/15 FOLIO No. 09/2015-02051 

VALIDO HASTA:. ~--·-· _05_D_E_J_U_N_IO~. _D_E~2-01_6~ 
"20151 Año_del Generalísimo José ~aria Morelo$-Y Pavón" 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1",'2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal· de 58.iiidád:VeQetal,_ 16 fracción XXVI y_ 120 pán:afo 1º. 

y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal Suste'.ltable,· 133 y 134 del Reglamento de la Ley Gener_al de· Desarroll0 For~stal Sustentable, 3 

fracciones 1.- XII y XIII del Reglamento lrlterior de la -Secretaría del Medio Ambiente y _Recursos Náturales Y. et Manu."al d_e procedimiento~ para 1 

Expedición del Cerfiñcado Fitosanitario de Importación, se.expide el presente. certificado Para_ los productos _forestales _descritos a continuación. 

[l¡J Definitiva LJ Temporal De los productos o subproductos forestales x Maderables l:::l~Maderable:>__ ___ _ 

Nombre o Razon Social: LANDGRAVE REPRESENTACIONES INTERNACIONALES, S. M DE C. V\i~ , .. ::!"; · 

1 

1 

1 

L___ 
Descripción del producto a importar: ASIENTOS DE MADERA 

JUEVOS CON PARTES VISIBLES DE MADERA SIN 

RECUBRIMIENTO Teca, Tectona grandis 

Fracción arancelSria: 9401.69.99 

Cantidad: 800 (OCHOCIENTOSj 

Unidad de medida: Piezas 

Aduana de entrada: NUEVO LAREDO, TAMPS., AEROPUERTO Destino dentro del país: DISTRITO FEDERAL 

INT~ DE LA CD DE MEXICO, DF., VEAACRUZ, VER. 

~-:' !-;; ..... 
,... _, 

País de origen: CHINA .(REPÚBLICA POPULAR DE), ESTADOS País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

UNIDOS DE AMÉRICA, INDONESIA (REPÚBLICA DE), TAIWAN, 

VIETNAM (REPUBLICA SOCIALISTA DE), REINO UNIDO DE LA 

GRAN BRETAÍ'IA E IRLANDA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDA'oES. EL IMPORTADOR DEBERÁ .PRESENTAR DOCUMENTACIÓN· QUE CERTIFIQUE OÜE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. Ei-J CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

.. , ¡' 

DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y~I SE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y A.EFERENCIA EN· sÁNIDAD FORESTAL ~E LA DIRECCIÓN GENERAL DE _ · 

GE~TlóN FciRESTAL v DE SUELOS ~ . · 1AGNósr1co v .01crA~.EN. Ti=cNic. o coRRESPONDrE. NjE. EL ENvro DE .Mu. ESTRA oEsEAA REAUiARs·E EN UN 'f. . · 
lERIODO.NO MAYOR DE 24 HOR ~S~lJ S DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. . . · • 

. . .. AUTORl.ZACIÓN . · · . - . · . · .. 

FIRMA: . . / ).. · . · · . 

O, LEZ VILLALOBOS 
PUESTO: DIRECTOR DE SALUD RESTALv'cONSERVACIÓN DE RECURSOS GENlt'rlCOS. . .. -- . 

~ - . ' - - . - . 
CON FUNDAMENTO EN LO D UESTO EN EL ARTICULO 84 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALESo PUBLICADO EN 

D.O.F. EL 26 DE NOVIEMB E. 2012; "EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL DIRECTOR .GENERAL DE GCSTIÓN FORCSTAL' Y Di:: SU E: LOS, PREVIA DESIGNACIÓN. MEDIANTE OFICIO N 

SGPA/DGGFS171214117/15, Fi:CHA04 DE Dic1EMBRE De 201s; FiRMA eL DIRECTOR DE: SALUD FORESTAL· Y coNsÉRVACIÓN DE RECURSOS GENÉTICOS •. 

En la jefatura. de Verificacióri Saliitaria ·Forestal en . y--teiniend6 a la viSta los productos afriba·-deScrlt_os. Se. 
constata que se encuentran libres de plagas y enfermedades y han cumplido con los re~uisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supeivisó la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación. 

Producto aplicado . IDósis Tiempo de exposición .- . 1 Concesionario o empresa 

1 1 
. 

. . 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: . 
. 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 
. 08 DE DICIEMBRE DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SJN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA . 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 OGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




